
PRODUCTS S.A. 

   
Quito, 19 de noviembre de 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente 

  

    
Ref.: AUTORIZACION 

ES OPERADOR 2 
QUITO 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, autorizo al Sr. Manuel Buñay C.!. 060251790-6 a realizar el 

trámite correspondiente para la actualización de datos y solicitud de clave a nombre de 

RANCH PRODUCTS S.A., con número de RUC 1791818490001. 

Agradecemos de antemano su favorable atención a la presente. 

Muy atentamente, 

- Du a 

A med NCH 

Gerente PROobDuCc TS 

    

Dirección: Jorge Juan N3306 y Fray Joaquín Jibaja * 2do. Piso Telfs.: 2 226 066 * Fax: 2560 314 
Quito - Ecuador E-mail: ranchCranchproductssa.com



NOTARIA PRIMERA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- 
DILIGENCIA NUMERO.- SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO.- (No. 6358).- En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, 
Capital de la República del Ecuador, hoy día martes veinte de noviembre 
del dos mil doce del dos mil doce; ante mí, doctor JORGE MACHADO 
CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece la 
señora MARIA LUISA ALMEIDA BRAVO, de estado civil casada, 
portadora de la cédula de ciudadanta número 1703672780, en calidad de 
Gerente General de la Compañía RANCH PRODUCTS S.A., según se 
desprende del documento que se adjunta como habilitante.- La 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; legalmente 
capaz, domiciliada en este Distrito, a quien de conocer doy fe, en virtud de 
haberme exhibido su cédula de ciudadanía, con juramento declara que 
reconoce como suya propia la firma y rubrica puesta al pie del que 
antecede, además declara que en su firma se lee: “Luisa A.” ya que es la 
única que utiliza en todos sus actos públicos como privados. Extiendo 
presente diligencia al amparo de lo dispuesto en el Artículo dieciocho dela 

Ley Notarial. Leída que le fue la presente diligencia al compareciente,/se 
ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy f 
archiva una fotocopia en el Libro de Diligencias de esta Notaria. MP/ 
A EP E 

   

    

 


